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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

USHUAIA, 

-1 NOV 1999 

VISTO: La Nota Nº 1198/99 Letra I.P.R.A. (D.T.), del Instituto Provincial 

de Regulación de Apuestas; y 

CONSIDERANDO: Que en la misma se solicita la rubricación de UNA (1) 

resma de papel continuo desde foja 001 a 100 útiles, para registrar los movimientos 

contables de la Cuenta Corriente Nº 3710081/8, denominada "INSTITUTO PROVINCIAL 

DE REGULACIÓN DE APUESTAS", del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, 

sucursal Río Grande. 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: RUBRICAR UNA (1) resma de papel continuo desde foja 001 a 100 útiles, 

para registrar el movimiento contable de la Cuenta Corriente Nº 3 710081/8, denomiada 

"INSTITUTO PROVINCIAL DE REGULACIÓN DE APUESTAS", del Banco de la 

Provincia de Tierra del Fuego, sucursal Río Grande. -

ARTICULO 2° : REGISTRAR, comunicar, cumplido, ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS Nº A"::\.-(e /99.-

C. P. N. CLAUOIO A. RICCIUTi 
Presldcnto 

Trlbunlli ú. t:;~anlas de fa Provincia 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

RUBRICACION 

- - - - RESOLVEMOS: Rubricar UNA (1) resma de papel continuo desde foja 001 a 100 

útiles, para registrar los movimientos contables de la Cuenta Corriente Nº 3 710081/8, 

denominada "INSTITUTO PROVINCIAL DE REGULACION DE APUESTAS", del 

Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, sucursal Río Grande.-------------------------------

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS Nº,,Q.-(p /99.-

USHUAIA, 

C.P.N. VfCTOR HUGO MARTINÉZ 
VOCAL 

· TRIBOOL Of CUENJ'ADUA PRCMNaA 

~ 
C. P. N. CLAUDIO A. RICCIUTI 

Presidente 
Trlbunai .. ~ c~anlas de la Provincia 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 

tia Gie[1 

Adminlst,.ación 
T .. ibi.tnal d@ C.,.uu,ta!, 

p.,.,,.,,~,"~ .... ~ol 

El 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 




